
Contratos
Señor Director:
En relación con la publica-

ción del 11 de junio, aclaro que los
contratos que mantengo con dis-
tintas instituciones públicas co-
rresponden exclusivamente a mi
labor en el Programa de Teleme-
dicina para el Tamizaje y Trata-
miento de la Retinopatía del Pre-
maturo (ROP), patología que
constituye la primera causa de
ceguera infantil prevenible.

Este programa, activo desde
2013, permite examinar a recién
nacidos prematuros en unidades
de neonatología mediante cáma-
ras especializadas que capturan
imágenes del fondo de ojo. Estas
imágenes son luego analizadas
por telemedicina, lo que permite
una detección precoz. Cuando se
identifica un caso grave, muchas
veces viajo personalmente para
realizar la cirugía correspondien-
te dentro de los plazos clínicos
críticos. Dado que existen pocos

desde cero una institución de in-
vestigación de clase mundial en
una industria estratégica, estos
recursos son una inversión pro-
porcional y responsable.

Sobre su financiamiento fu-
turo, el Instituto está afinando los
términos para diseñar e imple-
mentar cuatro proyectos de I+D
esenciales para la industria del li-
tio que serán costeados los próxi-
mos 5 años con fondos del ro-
yalty del litio por 20 millones de
dólares. Estos proyectos requeri-
rán la instalación de capacidades
en las regiones de Antofagasta y
Atacama durante este año y al
menos los próximos 5 también.

El INLiSa es la respuesta ins-
titucional a una necesidad país:
desarrollar conocimiento cientí-
fico y tecnológico propio en una
industria donde Chile posee ven-
tajas comparativas únicas.
Dr. Hernán Cáceres
Director ejecutivo Instituto Na-
cional de Litio y Salares – INLiSa

su director ejecutivo, antes que el
resto del equipo, no tiene nada de
particular. Sugerir que eso con-
trasta con la relevancia de la insti-
tución que se está creando, es un
análisis poco riguroso.

Desde julio nuestro instituto
incorporará cinco profesionales,
cuatro en Antofagasta y uno en
Copiapó, el primer paso de una
estructura que contempla cuatro
unidades de I+D especializadas:
desarrollo tecnológico, estudio
de salares, impacto de la industria

y los salares en la comunidad, y
ciencia ciudadana y datos.

Respecto al presupuesto de
instalación para 2025, los $600
millones mencionados financia-
rán la instalación de nuestras dos
sedes regionales, la adquisición
equipamiento especializado, la
contratación del equipo inicial y
el desarrollo de los primeros pro-
yectos de investigación. Conside-
rando que estamos construyendo

Dominga se apruebe durante su
administración, dado el potente
efecto simbólico que tendría. Pe-
ro todos, oficialismo y oposición,
tienen más que claro que al Go-
bierno no le gusta Dominga, y
que ha hecho todo lo que está en
su poder para dificultar su apro-
bación. Luego del rechazo ante el
TC, lo razonable es que el Ejecuti-
vo deje que las instituciones am-
bientales funcionen. 

Estos esfuerzos desespera-
dos por evitar “simbolismos” es-
tán teniendo efectos muy “con-
cretos” en la credibilidad de
nuestras instituciones.
José Antonio Valenzuela
Director de Incidencia Pivotes

Litio y salares
Señor Director:
Las instituciones se constru-

yen desde cero. Por eso, que el
Instituto Nacional de Litio y Sala-
res (INLiSa) haya iniciado su
operación con la contratación de

especialistas en esta área en el
sistema público, he asumido la
cobertura de múltiples unidades
hospitalarias en distintas regio-
nes. Todas las contrataciones
fueron gestionadas de manera
transparente junto a las autorida-
des médicas respectivas, y cuen-
tan con respaldo administrativo,
evaluaciones periódicas y resul-
tados clínicos verificables.

Lamento que se haya ex-
puesto esta información, sin con-
siderar el alcance sanitario de es-
ta iniciativa, afectando injusta-
mente el prestigio de un progra-
ma que ha contribuido a prevenir
la ceguera en cientos de niños
prematuros.
Dr. Diego Ossandón
Oftalmólogo 

Correo

Dominga
Señor Director: 
Uno puede entender que, en

período electoral, el Gobierno
busque a toda costa evitar que
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E l Tribunal Constitucional
(TC) desestimó la contienda
de competencias planteada
por el Servicio de Evaluación
Ambiental (SEA) en contra
del Primer Tribunal Ambien-

tal (1TA), instancia que en febrero de este
año anuló aspectos relevantes de la resolu-
ción del comité de ministros de enero que,
por tercera vez, rechazó el proyecto minero-
portuario Dominga. El tribunal especializa-
do ordenó al SEA modificar la decisión de ci-
tado comité y ajustarla a su sentencia.

En su argumentación, el SEA consideró
que el 1TA había excedido sus atribuciones
en relación con las potestades de los minis-
tros, que no podía instruirlos sobre cómo
proceder ni fijarles criterios. El fallo de ma-
yoría del TC, sin embargo, establece que el
tribunal ambiental sí tiene facultades para
ordenar cambios que aseguren el cumpli-
miento de una sentencia definitiva.

En estos momentos, el futuro de Do-
minga depende de la Corte de Apelaciones
de Antofagasta y de la Corte Suprema, ins-
tancia donde el SEA y organizaciones am-
bientalistas han presentado recursos de ca-
sación contra el fallo del 1TA que, en diciem-
bre de 2024, invalidó la segunda votación en
contra del proyecto en el comité de minis-
tros realizada en enero de 2023. 

El Ministerio de Medio Ambiente indi-
có que sus próximas acciones dependerán
de los recursos aún pendientes en la justicia.
La empresa titular de Dominga, Andes Iron,
ha acusado al Ejecutivo de aplicar una “es-
trategia obstruccionista” y “dilatoria” que,
además, desacata sentencias judiciales fir-
mes. Desde luego la resolución del TC cons-
tituye un revés para el Gobierno, cuyo mar-
gen para frenar el proyecto se ha reducido;
distintos observadores han subrayado, ade-
más, que el fallo establece límites a la inter-
vención de los ministros y reconoce la auto-
ridad superior de los tribunales, con una
perspectiva más técnica y menos política.

Ciertamente, el desarrollo de Dominga
ha adquirido una connotación política que
supera el marco de la evaluación ambiental
y del régimen de autorización de inversio-
nes. En una declaración conocida ayer, 53
diputados denunciaron que la iniciativa es-
tá vinculada a casos de corrupción (Penta,
Pandora Papers y Hermosilla) y también

pusieron en duda la función jurisdiccional
del Tribunal Constitucional y de la Corte
Suprema, porque podrían estar “captura-
dos” por intereses privados.

Si bien la tramitación de Dominga ha
sido extensa, el proceso se ha desenvuelto
en el marco de la legalidad que rige el otor-
gamiento de los permisos ambientales y ad-
ministrativos; la forma en que los intervi-
nientes han expuesto sus razones en las di-
versas instancias no parece haber dado
ocasión a actos discrecionales o arbitrarios
de la autoridad, más allá de la natural dis-
cusión por las peticiones del Gobierno.

En este contexto, el reciente fallo del
TC es una muestra de que la institucionali-
dad está operando adecuadamente. Con
independencia de la manera en que se re-
suelva finalmente el litigio, las partes han
hecho valer sus demandas y reclamaciones
ante órganos administrativos y jurisdiccio-
nales que han ejercido atribuciones que ca-
be respetar. 

La polarización respecto de Dominga,
en especial de la comunidad en la Región
de Coquimbo, requiere que la última deci-
sión sobre su viabilidad sea el resultado de
un procedimiento racional, institucional, y
por tanto legítimo, de dirimir los conflictos
que ponen en tensión el medioambiente y
el crecimiento económico.

“El desarrollo del proyecto
ha adquirido una
connotación política que
supera el marco de la
evaluación ambiental”.

Dominga y la institucionalidad
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—Me extraña la indignación de Tom-
bolini y la molestia de Correa Sutil
porque los hayan incluido en la franja
de Winter —comenta Walter Alberto. 
—Agresión gratuita y bajeza política,
dice el presidente del Partido Radical. 
—Deberían leer a Oscar Wilde: “Que
hablen mal de uno es espantoso.
Pero hay algo peor: que no hablen”
—insiste él.
—Los que deberían estar enojados
son el Chino Navarrete y Felipe Har-
boe, por ejemplo —agrega Sammy. 
—Carmen Frei, el Gute y la Chol
Alvear deben estar preguntándose
por qué no los incluyeron a ellos
—dice María Luisa Fernández. 
—Además se la están dejando en
bandeja a la Carola Tohá. 
—¿Para poner en su franja a Catalina
Pérez, por ejemplo? 
—Pensaba más en reclutar a Correa
Sutil como encargado de seguridad y
grabar la franja en Ciudad Gótica. O
ponerle la capucha de Batman a
Lucho Cordero. 
—A mí me parece más significativa la
disculpa de Winter: en realidad no se
dio cuenta quién era. 

Winter y Tohá en
Ciudad Gótica 

J. J. Cruz
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